
¡I U N IC IPALI DAD D ISTRITA L

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 168.2022€fII.fIDCC

Cero Colorado, 13 de mayo de 2022

DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er aclo adm¡nistrativo municipal que contravenga la pres€nte dec¡sión.

REGISTRESE. Y ARCHIVESE.

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lo Cerro

!{!9199;

,EI PLAN DE TRABAJO dsnom¡nado ..MEJORA IENTO EN LA ATENCIÓN DE TRAü|TES oE coNsTANcIAs DE
POSESION EN EL SECTOR APIPA, PARA EL EIIPADRONAÍf,IENTO EN BENEFICIo DE ooTAcIÓN DE sERvIcIos EAsIcos DEL
PROYECTO DE LOS RESERVORIOS N3l Y N39 - 2022"; Infomes Nos. 159 y 178.2022-SGPHU-GDUC-MDCC; Informe No 030-2022-
GOUC-MDCC; Intorme No 198-2022-MDCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conlormidad con lo dispuesto porel artlculo 194'de la Constitución Polft¡ca del Estado, las mun¡cipa¡idades prov¡nciales
y distriiales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomfa polftica, económ¡ca y admin¡skativa án los asunros oe su
competencia: autonomfa que según €l artfculo l¡ dslTltulo Prelim¡nar d6 la Ley Orgán¡ca de Muniéipalidades - Ley N. 27972, rad¡ca en la
facultad de-ejercer aclos de gobiemo, admin¡strativos y de adm¡nistración, con sujeción at ordenam¡ento jurfdico;

Que, el artfculo 195" ¡nc¡so 8 de la Constituc¡ón Polltica del Perú, prúcrib€ que tos gobiernós local€s son comperentes para
desarrollar y regular aclividades y/o s€rvic¡os en mater¡a de oducáción, salud, viv¡enda, saneamiénto, medio ambiente, sustentabilidad de
los recursos naturales, transporte coledivo, c¡rculac¡ón ytránsito, tur¡smo, conssrvación de monumentos arqueológ¡cos o h¡stóricos, cultura,
recreación y deporte, conform€ a ley;

óc:cÉNc¿?-- SERESUELVE:

ieéffirffi'*s8fl'áf ;L t¿ti'3-',i3i¿i:""x"tr1f ;ilFiBláIi.-i[i,FJJf j.',H,.,¿",J sF JE+I¿l5i BE
\ccLdsERvlclos BÁslcos DEL PRoYEcro DE ¡-os nesenüonlós N3i y N39 - 2022", cons¡d€rando to Esrabtec¡do en et mencionado

pran de lrabajo, ¡nstrumento que formará parte integ¡ante de la pr€sente r€solución.
AlTl.cULO sEGUNoo. ' 

-AUTORIZAR 
la ejEcu¿ión presupúestal por la suma de s/ 86,529.20 (och€nta y sois m setsctento!

velnt¡nuevo mrr con 20/r00 sor€e) gasto será cargado en ra actividad "praneam¡ento uóano;.
AETfcVLg I=EBCER9'- g¡cmc'l-n a la cerenüá ¿e óes il reat¡c€ etsegu¡m¡enro, superv¡sión y c¡ntrot de ta

. _ 1'e, el aniculo 260 de la L€y No 28687, Ley de o€sarrollo y Complementaria de Formal¡zación de la propi6dad Infomal, Acc€so
al Suelo y Dotación de Serv¡c¡os Bás¡cos, d¡spono qu€ 'Los certif¡cados o constancias de Poses¡ón son documentos extondidos por las
munic¡palidad€s d¡str¡ta¡es de la jur¡sd¡cc¡ón y exclusivamente para los f¡ngs a qu€ se refiere el pr8sente Tftulo, sin que ello constituya
reconocimi€nto alguno que afecle el dgrecho de propisdad de su titula¡,;

Oue, denko del marco normat¡vo señalado, a travás de los Inlorm€s Nos. 't59 y 178-2022-SGPHU-GDUC-MDCC em¡tidos por la
sub G€rent€ de.Planeamiento y Habil¡tac¡ones Uóanas, Srta. Katherine suañas vásquez, s€ pressnta a la cerencia de Desarrolto urbano
y- 

-u9!a!!r0 9l plan de trabajo .-y su t€slusfe presupuesla!- denominado "iIEJORA IENTO EN LA ATENCTóN DE TRAM|TES DE
CONSTANCIAS DE POSESION EN EL SECTOR APIPA, PARA EL Ei'PADRONAIIIENTO EN BENEFICIO DE DOTACIóN DEsERvlclos BÁslcos DEL PRoYEcTo De los nesenvón¡os N3l Y N39 - 2022" er mbmo qu€ cuenta con 

"t "igri"nte 
oeJenvo,.t UEL r|rerEL ru uE Lv¡t KEJExv(Jlll(JS N31 Y N39 - 2022" 9l mÉmo qu€ cuenta con ol siguiEnte OBJETIVO:

Atender la mayor cantidad posibls de 1o3 solicitudes de constanc¡a de posesión, a fn de que puedan tramitar ta faaibili¿ad de serv¡c¡os
Rás¡cos en.las ent¡dades correspondi€ntes, de tal man€ra qus e3ta poblac¡ón se verá benáfic¡ada a un c¡rlo plazo loorando asf elcorr€sponq¡ontsst qe tal man€ra qus egta poblac¡ón se verá b€nel¡c¡ada a un c¡rlo plazo logrando asf el

mto d€ la cal¡dad de vida, desarollo y progreso de la poblac¡ón (sectot de APTPA y pade de ta As@¡ac¡ón José Luis Bustanante
Por otro lado, elplan detrabajo señala qu€ para elcumptim¡ento de su objet¡vo se requier€ de un presupu€sto totalde 5186,629.20
y s6l3 mil selsclentos volnünuovo mll con 2OllO0 sol6s) para la adqu¡s¡ción d€ mater¡ales, asl como para la contrata;ión de

d€ personal tócnico y alqu¡l€r de una (1) u¡idad móvil, detallado en el punto 12 .REcuRsos" del plan de trabajo;
Oue, por Su parte, el GerentS de Desarol¡o Urbano v Catastro 6mite e trrvás .te s tnf'rñr No o:ln-2nrr-l:nt t.-irñ.. ^^¡ñ¡^ñ- Que' por su parte, el Gerents de Desarol¡o Urbano y Catastro 6mite a través de su Infome N" OdO-ZOZZ-COU'C-¡¡OCC op¡n¡ón

favorable a la aprobación del menc¡onado plan de trabajo;
Que, en at6nción ello, el Gerenle de Plan¡f¡cac¡ón, Presupuesto y Rac¡onelización, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, a t¡avós dE

su Informe No 198-2022-MOCC/GPPR d¡figido s.esia despacho il t2 di mayo de 2022, asignE ta d¡lpon¡bi¡da¿ püupuertat por ei
Nporte de S/ 85,629.20 sotos, gasto será cargado en ta a¡tiv¡dad ,ptan6amis;to Uóano"; -

-.gue, 
el ¡nciso 2 de la Sepiuagé8ims Segunda Disposlc¡ón Complementaria F¡nal de la Ley No 31365, Ley de presupuesto del

Públ¡co para el Año F¡scal 2022 s€ñala: 'Suspéndase, hasta et 31 de d¡chñbrc de 2022, n óstatteciao án tá táy atZáb, tey que
a las.enlidades públ¡cas contatar petsonal med¡ante la modat¡dad de t@ac¡ón de se|rclos pan actividaies de naturalezd
dda. La ¡mplementac¡ón de lo establec¡do en el presente numeral se frnanc¡a con catgo a los ncursos det presupuesto ¡nst¡¡ucional

de las rcspeclivas entldades'. No obstante ello, la contratación ds servic¡os durente la ej€cuáón del presente plán de iraba¡o se reatizará
contorme a la Sexta D¡sposición Comp¡ementaria Final del Reglamento General de ta Liy 30057, Lei del SeNic¡o Civil;

Que. €stando a ¡as con3idarecionos €xpuEslas y a I¡s facultades conferidas a iavés dEl nímeral49 "Aprobár planes de tftbajo
con¡ome a la nomal¡va comp€lerto' del ogcreto de Aba¡dfa No ool -201$MDcc det 2 de €nero de 2019,

ejecU!dEiF|aileT'"ua1o,o"uenoou[ilffiñ;ü;::"".*''-,¡uP9|v|5|onyc,ontfo|oeE
A¡TlcgLO CUARTO.- ENCARGAR a la_ qub -cgrencia de Planeamiento v ilabititac¡onei Urbanas ta responsab¡t¡dad de tos costos y
9j99Y9i9! 9el P!i! de Trabajo, unidad orgánica deberá presentar un infonne fin.¿l con los r€sultados obten¡dos.

I9 ' ENCARGAR a la Of¡c¡na de T€cno¡oglas de la Información la publicación de la presente resoluc¡ón en el portal
Página W6b de la Municipal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado.
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